
CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DE PUBLICACIÓN ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1 DEL 
ARTÍCULO 2.2.2.8.5.2. DEL DECRETO 1076 DE 2015 

 
 
EXPEDIENTE: PIR DTAO No. 050 - 16.   
 

1. Información del titular: GUSTAVO ADOLFO PISSO FLOREZ, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 1.061.757.358. 
  

2. Título: “Evaluación del estado actual y conservación de la críticamente amenazada y 
endémica Rana Arlequín de Malvasá” 

 
3. Objetivos:  

 
“4.4 OBJETIVOS 
 
Investigar el estado actual de las poblaciones de Atelopus eusebianus y evaluar las amenazas 
potenciales para la especie” 

 
4. Áreas protegidas: Parque Nacional Natural Puracé en las coordenadas Latitud: 76°21’10,43” 

– 2°22’13.22” y 76°25’44.59”-2°10’57.05” 
 

5. Duración: un (01) año. 


